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Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. dos
Doña Socorro Martín Velasco, Se

cretaria del Juzgado de Distri
to núm. dos de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.495/84, seguido ante 
este Juzgado por imprudencia sim
ple con daños, entre las. partes y 
por los hechos que a continuación 
se hacen mención se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En Burgos, a 25 
de octubre de 1984. El señor don 
Moisés Ruiz Ruiz, Juez de Distrito 
número dos de la misma y su par
tido, habiendo visto el presente 
juicio de faltas sobre imprudencia 
simple con daños, siendo partes el 
Ministerio Fiscal y como denun
ciante José María Pérez García, 
nacido en Castellar de Santiago 
(Ciudad Real), el 8 de mayo de 
1936, hijo de Samuel y María, ca
sado, albañil, domiciliado en 77590 
Bo.s Le Rey (Francia), Rué Mos- 
su, núm. 4, actualmente en igno
rado paradero; como denunciado 
Pedro Gil López, de 56 años, ca
sado, albañil, vecino de Burgos, 
Camino de Valdechoque, s/n.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Pedro Gil Ló
pez, de la falta de imprudencia 
simple con daños que en este jui
cio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales. Asi, 
por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, Moisés 
Ruiz. —- Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, an
te mí, el Secretario, doy fe. — So
corro Martín. — Rubricada.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» a José María 
Pérez García, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 26 de octubre 
de 1984. — La Secretaria, Socorro 
Martin Velasco.

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Enrique Blay Quintana; Juez 

de Distrito sustituto, en funcio
nes de Juez de Primera Instan
cia de Aranda de Duero y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos número 327 de 
1984, a mstancia de doña Benigna 
Morejón García, vecina de La Ho
rra (Burgos), con motivo del falle
cimiento de su esposo don Inocen
te García Balbás que falleció sin 
haber otorgado testamento en La 
Horra, el día 21 de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, en esta
do de casado, con doña Benigna 
Morejón García, sin dejar ascen
dientes ni descendientes, y siendo 
reclamada la herencia por su espo

sa. doña Benigna Morejón García. 
Por medio del presente se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarle dentro de 
treinta días a partir de la publica
ción del presente edicto.

Dado en Aranda de Duero, a 18 
de octubre de 1984. — E./ Enrique 
Blay Quintana.—El Secretario (ile
gible).

7121.-2.435,00

BRI VIES CA
Juzgado de Primera Instancia
Doña Felisa Atienza Rodríguez, 

Juez de Primera Instancia de 
Briviesca.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente dé decla
ración de herederos abintestato de 
los hermanos don Raimundo y don 
Florentino Martínez Arriaga, hijos 
de Florentino y Felisa, naturales y 
vecinos de Hozabejas, donde falle
cieron en estado de solteros, el día 
21 de enero de 1984, habiendo otor
gado testamento ante el Notario 
de Briviesca, don J.osé María Sán
chez Llórente, el día 26 de diciem
bre de 1982, carentes de validez.

Reclaman la herencia sus her
manos de doble vínculo don Ho
norio, doña Martina y doña María 
Martínez Arriaga, y sus sobrinas 
doña María Luz y doña María del 
Pilar Bocanegra Martínez y se ci
ta a los que se crean con igual o 
mejor derecho a dichas herencias, 
para que en el plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi- 
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clal» de esta provincia, comparez
can a reclamarlo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Briviesca, a 24 de octu
bre de 1984. — El Juez, Felisa 

■ 'Átienza Rodríguez. — El Secreta
rio (Ilegible).

7124.-2.470,00

MADRID
Juzgado de Primera Instancia 

número 15
Don Luis Fernando Martínez Ruiz, 

Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número quince de los de 
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 285 de 1981, se 
siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Socie
dad Agraria de Transformación «El 
Plantío» núm. 17.833 de Villahoz 
(Burgos), representada por el Pro
curador Sr. Guinea Gauna, contra 
doña Valentina Hernández Diez y 
don José Manuel Araus Alvarez, so
bre reclamación de un préstamo hi
potecario, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo pactado la fin
ca que se dirá para cuyo acto se 
ha señalado, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día diez de 
diciembre próximo a las once ho
ras de su mañana, anunciándose su 
celebración por medio del presente 
que se publicará en los BB.OO. del 
Estado, Comunidad Autónoma de 
Madrid, provincia de Burgos y Dia
rio El Alcázar, fijándose además en 
el tablón de anuncios de este Juz
gado, haciéndose constar los si
guientes :

Primero: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la me
sa de este Juzgado el diez por cien
to del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segundo: Que no se admitirán 
posturas que no cubran el referido 
tipo, el cual es el de treinta y dos 
millones seiscientas mil pesetas, pu
diéndose hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero.

Tercero: Que los títulos de pro
piedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde 
podrán ser examinados por quienes 
lo deseen, entendiéndose que el re
matante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a, exigir nin
gunos otros.

Cuarto: Que las cargas, censos y 
gravámenes, anteriores y preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

A) Finca núm. 216-1 del Plano 
General que se describe así: Terre
no dedicado a cereal secano al si
tio de «Salguero», que linda: nor
te. Calixto Ballesteros íf. 215), des
conocidos (f. 214), Antonio Rojo 
(f. 217), fincas excluidas de Resti- 
tuto Marín, Juan Roseras, Julián 
Rojo, Mónica Gutiérrez y Fermín 
Marín, Masa común (f. 469), fincas 
excluidas de Mónica Gutiérrez, San
tiago Sáez, Restituto Marín, Juan 
Roseras, Sofía Quevedo y otros, An
tonio Rojo (f. 217) y parcela que 
se describe a continuación a la le
tra B), finca, 216-2); oeste, río Ar
lanza. fincas del término municipal 
de Santa María del Campo y raya 
del mismo término.

Enclavada en esta finca se en
cuentra La Graja del Plantío y la 
atraviesa el camino del valle v ca
rretera de Salas a Lerma. El lin
dero sur y este hace escuadra a los 
mojones situados en la carretera de 
Salas a Lerma a treinta y ocho me
tros del valle que circunda la Graja 
«El Plantío» y a la esquina sur y 
este del estercolero construido por 
el Instituto Nacional de Coloniza
ción. Tiene una extensión de 85 hec
táreas, 16 áreas y treinta y cuatro 
centiáreas.

Los aprovechamientos de aguas 
públicas que pertenecen a la finca 
matriz se regularán en los términos 
que determine la Confederación Hi
drográfica del Duero mediante la 
solicitud que ante dicha Confedera
ción tiene presentada para el cambio 
de sistema de riego y ampliación de 
los aprovechamientos concedidos».

La hipoteca constituida se extien
de a cuanto determinan los artícu

los 109, 110 y 111 de la vigente Ley 
Hipotecaria.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lerma al tomo 1.408, li- 
bro 48, folio 65, finca núm. 5.900, 
duplicado, inscripción 3.a.

Dado en Madrid, a veinte de se
tiembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Magistrado Juez, 
Luis Fernando Martínez Ruiz.

7125.-10.675,00

CORIA (Cáceres)
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción
Anulación ele requisitoria

Habiendo sido habido el proce
sado Juan Rodríguez Caballero, hi
jo de Basilio y Paulina, soltero, 
obrero y vecino que fue de esta 
ciudad y posteriormente de Miran- 
da de Ebro.

Por la presente, se anula y deja 
sin efecto la requisitoria expedida 
en fecha 11 de mayo pasado, para 
la busca y captura del mismo, por 
la razón dicha de haber sido ha
bido. Acordado en diligencias pre
vias 126/83, por robo.

Dado en Coria, a 10 de octubre 
de 1984. — El Juez (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL TUTELAR DE
MENORES

Para surtir efectos en expedientes 
seguidos en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita 
por medio del presente, a la perso
na que adelante se indica, cuyo ac
tual paradero Se desconoce, a fin de 
que comparezca en las oficinas de 
este Tribunal, sitas en el piso pri
mero de la casa número 21 de la ca
lle Vitoria de esta capital, en el pla
zo de quince días, a contar de la 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no compare
cer, en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma pasán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Número de expediente: 183 y 184 
del año 1984.
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Persona a quién se cita: Purifi
cación Melgosa Fombellida.

Número de expediente: 187 del 
año 1984.

Persona ,a quien se cita: Alicia 
Pradel Fernández.

Ambos sin domicilio conocido y 
residentes que han sido de esa ciu
dad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur
gos, a 22 de octubre de 1984. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
El Juez Unipersonal (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y 

LEON

Consejería de Industria y 
Energía

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu- 
vas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias: Expediente 39.843. 
F. 1.678.

Peticionario: Unidad Militar de 
Ferrocarriles.

Objeto de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para las 
instalaciones de la Unidad Militar 
de Ferrocarriles de Miranda de 
Ebro.

Características principales:
— Línea, subterránea a 13,2 Kv., 

con cable de aislamiento seco tipo 
DHV y conductor de aluminio de 
150 mm.i de sección, y C. T. en ca
seta prefabricada de hormigón, con 
transformador de 160 Kva.

Presupuesto: 3.036.662 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17, l.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio.
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Burgos, 15 de octubre de 1984.— 
El Delegado Territorial, Eduardo de 
la Orden Chocano.

7129.-2.190,00

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUMERO 1

Cédula de notificación
En autos seguidos ante esta Ma

gistratura por don Luis José Ba- 
ñuelos Fernández, contra Vinícola 
Ribereña, S. L. y otros., sobre des
pido, núm. 739/84, ha sido dictada 
por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura núme
ro 1 de Burgos, sentencia número 
549, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice como sigue:

«En la ciudad de Burgos, a 24 
de octubre de 1984. El limo, señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Magistrado de Trabajo núm. 1 de 
Burgos, habiendo visto en juicio 
oral y público los presentes autos, 
instados por demanda de don Luis 
José Buñuelos Fernández, contra 
la empresa Vinícola Ribereña, S. L., 
la empresa Vinos Señorío de la Ri
bera, S. A. y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despi
do, y...

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por don Luis José 
Buñuelos Fernández, frente a la 
empresa Vinícola Ribereña, S. L., 
Vinos Señorío de la Ribera, S. A. 
y el Fondo de Garantía Salarial, 
debo declarar y declaro nulo el 
despido acordado por la empresa 
Vinícola Ribereña, S. L., a quien 
condeno a que readmita inmedia
tamente ai trabajador, con abono 
de Los salarios dejados de percibir 
y absuelvo de la demanda a la em
presa Vinos Señorío de la Ribera, 
Sociedad Anónima y al Fondo de 
Garantía Salarial. Notifiquese esta 
sentencia a las partes, a las que 
se advierte que contra la misma 
pueden interponer recurso de su
plicación para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a par
tir de la fecha de notificación, y 
se advierte igualmente a la parte 
condenada que para interponer 
dicho recurso deberá consignar, 
conforme al art. 154 de la Ley Pro
cesal Laboral, el importe de la 
condena en el Banco de España 
de esta capital «cuenta de conslg- 
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naciones para recurrir», núm. 131, 
así como constituir el depósito es
pecial de 2.500 pesetas en la Caja 
de Ahorros Municipal de esta ca
pital, cuenta núm. 14-0, que pre
viene el art. 181 de la propia Ley 
Procesal. Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Manuel Mateos. — Ru
bricado».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal de la sentencia 
dictada en los autos 739/84 a la 
empresa Vinícola Ribereña, S. L., 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, Polígono Villalonquéjar, 
calle 1, parcela J-16, nave 4, y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te que será publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 
Burgos, a 24 de octubre de 1984— 
La Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos sobre cantidad, segui
dos a instancia de doña Pilar Gar
cía Garza, doña Rosa Sierra Ca
ballero y don Pedro Villanueva 
Santamaría, contra Bernabé Cure- 
ro Serrano, núm. 834/84, ha sido 
dictada sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
como sigue:

«Sentencia núm. 554. — En la 
ciudad de Burgos, a 24 de octubre 
de 1984. El limo, señor don Ma
nuel Mateos Santamaría, Magis
trado de Trabajo núm. 1 de Bur
gos y su provincia, habiendo visto 
los presentes autos seguidos entre 
partes, de una y como demandan
tes, don Luis Mariscal Pérez, Le
trado, en nombre y representación 
de doña Pilar García Garza, doña 
Rosa María Sierra Caballero y don 
Pedro Villanueva Santamaría; y 
de otra y como demandada, la em
presa Bernabé Curero Serrano, en 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando integra
mente la demanda interpuesta, por 
los actores contra la empresa Ber
nabé Curero Serrano, debo conde
nar y condeno a ésta última a que 
por los conceptos que se expresan 
en el apartado 2.° de la versión 
de los hechos, pague a los actores 
las siguientes cantidades.: 1) a do
ña Pilar García Garza, 62.124 pe
setas (sesenta y dos mil ciento 
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veinticuatro); 2) a doña Rosa Ma
ría Sierra Caballero, 90.109 pese
tas (noventa mil ciento nueve), y 
3) a don Pedro Vlllanueva Santa
maría, 130.117 pesetas (ciento 
treinta mil ciento diecisiete), di
chas cantidades deberán ser incre
mentadas en el 10 % en concepto 
de mora».

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma no cabe recurso 
alguno por la razón de la cuantía.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Ber
nabé Carero Serrano, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Miranda de 
Ebro, calle Ramón y Cajal, 6, en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te que será pubicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 24 de octubre de 1984.— 
El Secretario (ilegible).

MAGISTRATURA DE
TRABAJO NUM. 2

Cédula de citación.

Según providencia, dictada por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos, en autos nú
mero 1.083/84, seguidos ante esta 
Magistratura, a instancia de D. Isi
dro González Santamaría, contra 
D. Alfredo Rubén de la Puente Mo- 
rán, sobre despido, se ha acordado 
señalar el próximo día 20 de no
viembre, a las 13 horas de su ma
ñana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y juicio, en su 
caso.

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal al de
mandado D. Alfredo' Rubén de la 
Puente Morán para dichos actos, 
así como para la prueba de confe
sión judicial en el juicio, previnién
dole que de no comparecer perso
nalmente se le podrá tener por con
feso en cuanto a los hechos de la 
demanda, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta ciudad, Paseo Pisones 
núm. 5, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 27 de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.—• 
El Secretario (ilegible).

COMISARIA DE AGUAS 
DEL EBRO

Concesión de aguas
Por resolución de esta Comisa

ria de Aguas de 5 de octubre de 
1984, se otorga a doña Mercedes 
Alava Gorostiza, D. Valentín y 
D. Jesús Pérez de Aransolo Gar
cía, D. Jesús Rejado Cortázar y 
D. Francisco y doña Esther Rejado 
Alava la concesión de un aprove
chamiento de aguas dervadas por 
elevación del río Ayuda, en juris
dicción de Cucho, del término mu
nicipal de Condado de Treviño 
(Burgos), hasta de 16,63 l./seg., 
con destino al riego de site fincas 
de una superficie total de 27,7135 
hectáreas, pudiendo hacer esta de
rivación con caudales instantáneos 
superiores y jornadas restringidas 
equivalentes de acuerdo con la ca
pacidad dej grupo elevador y sin 
que pueda derivarse un valumen 
superior a los 6.000 metros cúbicos 
por hectárea regada y año, y con 
sujeción a las condiciones que fi
guran en la resolución citada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 5 de octubre de 1984. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega 
Echaurre.

7094.-2.470,00

Ayuntamiento de 
Covarrubias

Por el presente se hace saber 
que habiendo acabado el plazo de 
notificaciones para la revisión del 
Catastro de Urbana en Covarru
bias y Ura, se han devuelto a 
Prointec, S. A., empresa adjudica- 
taria de los trabajos., aquéllas que 
no han sido retiradas por los in
teresados, considerándose las mis
mas prenotificadas.

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los interesados.

Covarrubias, a 29 de octubre de 
1984. — El Presidente de la Comi
sión Gestora, José Luis Toledano 
Fernández.

Ayuntamiento de Villaespasa
Esta Corporación Municipal, en 

sesión celebrada al efecto, acordó 
la implantación en este término 

Municipal de la tasa sobre rieles, 
postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre o distribución y registro 
básculas, aparatos de venta auto
mática y análogos existentes y que 
se establezcan en la vía pública 
o vuelen sobre la misma, a tenor 
de lo previsto en el R. O. 3.250/ 
1977 de 30 de diciembre y en la 
Orden Ministerial de 31 de mayo 
de 1977.

Aprobándose igualmente en di
cha sesión la Ordenanza Fiscal re
guladora para la aplicación y efec
tividad de esta exacción.

Lo que a virtud de lo previsto 
en ei art. 18 de la Ley 40/1981 de 
28 de octubre, se hace público, por 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo período puede ser li
bremente examinado el respectivo 
•expediente por las personas, con 
derecho y formular contra dichos 
acuerdos las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Villaespasa, 25 de octubre de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde 
del Ayuntamiento de Jurisdicción 
de Lara.

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

El Ayuntamiento Pleno de esta 
villa, en sesión ordinaria de fecha 
28 de septiembre de 1984, acordó 
entre otros el siguiente, modificar 
o de nueva creación las Ordenan
zas Fiscales siguientes:

Postes, palomillas, rieles, etc. 
sobre la vía pública.

Tránsito de ganado y pastos.
Suministro de agua en domi

cilios.
Contribuciones especiales.
Gastos suntuarios.
Prestación personal y de trans

portes.
Licencias a obras.
El acuerdo aprobatorio, así co

mo las tarifas y Ordenanzas están 
a disposición dei público, durante 
quince días hábiles, a fin de exa
men y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Lo que en cumplimiento y de 
conformidad con lo señalado en el 
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artículo 18 de la Ley 40/81 de 28 
de octubre, se hace público para 
general conocimiento.

Cascajares de Bureba, a 23 de 
i octubre de 1984. — El Alcalde, Ja

vier Gómez.

Junta Vecinal de Virtus
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta. Vecinal el proyecto de cap
tación de aguas, elaborado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, dpn José Antonio Martí
nez Martínez, por importe de pe
setas, 806.108, se hace saber que el 
referido documento queda expues
to al público en la Secretaría de 
esta Junta, por espacio de quince 
días, a contar del siguiente de in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Virtus, 23 de octubre de 1984. — 
El Alcalde-Pedáneo, Gonzalo Ruiz 
Ruiz.

Junta Vecinal de Cubillejo de 
Lara

Aprobado por esta Junta Veci- 
ei croquis dimensionado y valora
do para la pavimentación parcial 
de esta localidad redactado por el 
Arquitecto Técnico don José Luis 
Granado Torquemada, por un im
porte de dos millones diez mil 
seiscientas, noventa y seis pesetas 
(2.010.696), queda expuesto al pú
blico referido documento en la Se
cretaría de esta Junta Vecinal, du
rante el plazo de treinta días, al 
objeto de que el mismo pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen y presentar contra el 
mismo las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen justas..

Cubillejo de Lara, 28 de octubre 
de 1984. — El Presidente, Clemen
te Santamaría.

Recaudación Municipal de 
Valle de Tobalina

Doña María Aránzazu Martínez 
Ruiz, Recaudadora Municipal 
del Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina (Burgos).

Hago saber: Que los herederos 
de don Dionisio Guinea, son deu
dores a este Ayuntamiento por 
gastas de demolición del edificio 
números 142 y 144 de la calle Real 
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de Quintana Martín Galíndez, por 
un importe por principal de pese
tas 683.864; 136.773 pesetas del 20 
por ciento de apremio; total pese
tas, 820.637.

Habiéndose dictado ppr el señor 
Alcalde, con fecha 9 de octubre de 
1984, la siguiente:

«Providencia: En uso de la fa
cultad que me confieren los ar
tículos 95 y 100 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
incursos el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación 
en ei recargo del 20 por 100 y dis
pongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deu
dores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento».

Contra la misma y sólo en los 
casos a que se refiere el artículo 
137 de la Ley General Tributaria 
podrán interponer los siguientes 
recursos:

De reposición, con carácter pre
vio y facultativo, en el plazo de 
quince días, ante la Alcaldía o re
clamación económico-administrati
va en el mismo plazo, contados, 
ambos a partir del siguiente al de 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte que, en todo caso, el 
procedimiento de apremio sólo se 
suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el art. 190 
del Reglamento General de Recau
dación.

A los citados deudores y a cual
quier otra persona que pudiera 
resultar afectada de algún modo, 
se les concede un plazo de ocho 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que hagan efec
tivos sus débitos, previniéndoles 
que transcurrido el mismo se pro
cederá al embargo de sus bienes 
sin más notificación ni requeri
miento. Asimismo y en igual pla
zo, podrán designar persona resi
dente en ésta para que le repre
sente y reciba las notificaciones a 
que hubiere lugar. Caso de no com
parecer en dicho plazo, por si o 
por persona que lo represente, se
rán declarados en rebeldía, no in
tentándose en lo sucesivo más 
práctica de notificaciones perso
nales.

Valle de Tobalina, a 24 de octu
bre de 1984. —i La Recaudadora, 
María Aránzazu Martínez Ruiz.
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Ayuntamiento de Boyales de 
Roa

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el expediente formado para 
el suplemento de créditos al Presu
puesto Municipal Ordinario de 1984 
conforme a acuerdo del Pleno de la 
Corporación, tomado en sesión de 
fecha 28 de septiembre de 1984, se 
eleva a definitiva la. aprobación ini
cial de referido expediente, sin ne
cesidad de que haya que tomar nue
va resolución al respecto, al no ha
berse presentado reclamaciones con
tra indicado expediente, el cual, con
forme a lo previsto en el art. 14.2 
y 16.2 de la. Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, es objeto de publicación re
sumido a nivel de los capítulos que 
se han visto afectados por el suple
mento, a tenor del siguiente resu
men:

Capítulo 1: Remuneraciones del 
personal; Créditos anteriores, pese
tas, 1.783.223; Aumentos, 14.888 
pesetas; Crédito definitivo, pesetas, 
1.798.111.

Capítulo 2: Compra, de bienes 
corrientes y de servicios; Créditos 
anteriores. 1.709.000 pesetas; Au
mentos, 547.000 pesetas; Créditos 
definitivos, 2.256.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Boyales de Roa, a 29 de octubre 
de 1984. — El Alcalde. Ignacio 
Cuenca.

No habiéndose presentado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el expediente incoado para la 
imposición de la «Ordenanza del 
derecho o tasa sobre la concesión de 
Licencia Municipal para la realiza
ción de nuevas construcciones y 
obras», que entrarán en vigor a par
tir del l.° de enero de 1985, y que 
fue aprobado, según acuerdo corpo
rativo tomado en sesión de fecha 28 
de septiembre de 1984, dicha apro
bación inicial se eleva a definitiva, 
sin necesidad de que haya que to
mar nueva resolución al respecto, en 
consonancia con cuanto dispone el 
Apartado 2 del art. 19 de la Ley 40 
de 1981, de 28 de octubre y extrae- 
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to de mentado acuerdo, es objeto de 
exposición nuevamente, tal y como 
indica el Apartado 1 del art. 20 de 
citada Ley 40 de 1981.

. Sujetos pasivos de esta Ordenan
za: Lo serán todos los solicitantes 
de Licencia Municipal para la rea
lización de nuevas construcciones y 
obras en este Municipio.

Tarifa: Será única, montante en 
el resultado de aplicar el 0,5 % en 
el coste del Presupuesto que figure 
en el Proyecto Técnico correspon
diente a la construcción u obra que 
se pretenda llevar a cabo.

Royales de Roa, a 29 de octubre 
de 1984. — El Alcalde, Ignacio 
Cuenca.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

No habiéndose formulado recla
mación alguna- durante el plazo re
glamentarlo d'? información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 6 de abril, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupeusto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento el 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

433.835 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 471.865 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas; 15.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 9.300.
Total del presupuesto preventi

vo: 930.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

205.000.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 40.000.
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3. —Tasas y otros ingresos, pe
setas, 23.000.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 385.000.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas, 277.000.

Total del presupuesto preventi
vo: 930.000 pesetas.

Lo que se publica en umplimien- 
tp de lo dispuesto en el art. 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Villanueva de Teba, a 14 de 
septiembre de 1984. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Pedrosa de 
Río Urbel

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
de 1984, conforme a acuerdo cor
porativo adoptado en sesión extra
ordinaria de 28 de sept. de 1984, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.639.720 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 877.430 pesetas.
4.—Tranferencias corrientes, pe

setas-, 42.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 25.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 2,585.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

735.000.
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 181.942.
3. —Tasas y otros ingresos, pe

setas, 159.058.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.185.000.
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5.—Ingresos patrimoniales, pe
setas, 324.000.

Total del presupuesto preventi
vo: 2.585.000 pesetas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2, de la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

En Pedrosa de Río Urbel, a 29 
de octubre de 1984. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Revilla del 
Campo

No habiéndose formulado recia, 
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se- 
sesión extraordinaria celebrada el 
día veintiséis de octubre de 1984, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación re
sumido a- nivel de capítulos, a tenor 
del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

998.024 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 990.476 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 41.000.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 20.500.
Total del presupuesto preventivo: 

2.050.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 478.616 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 119.500 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas. 151.077.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 559.689.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 741.118.
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Total del presupuesto preventivo: 
2.050.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

Revilla del Campo, 29 de octu
bre de 1984. — El Alcalde, Eladio 
Diez Merino.

Ayuntamiento de Miraveche
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 

i el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 6 de abril 
de 1984, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva re- 
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado docu
mento, el cual, conforme a lo pre
visto en el artículo 14-2 de la Ley 
40-81 de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 

I capítulos, a tenor del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

I 783.703 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

! y de servicios, 646.647 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe- 

setas, 20.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe- 

| setas, 14.650.
Tofal del presupuesto preventivo: 

1.465.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 401.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 40.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 63.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 351.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.465.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 

apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Miraveche, a 13 de septiem
bre de 1984. — El Alcalde, Leon
cio Hernández.

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de Silos

En el caso de no formularse recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del día 26 de 
octubre de 1984, se eleva a defini
tiva la aprobación inicial de refe
rido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me ¡a lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente:

Estado de gastos

B) Operaciones de capital
1. Remuneraciones del personal, 

4.575.037 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.125.094 pesetas.
3. Intereses, 700.500 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 201.150.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 7.300.000 

pesetas.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 553.707.
9. Variación de pasivos financie

ros, 4.197.208 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

19.652.696 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones comentes
1. Impuestos directos, 795.724 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 250.563 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.479.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas. 1.412.660.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 4.759.114.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas. 10.955.635.
Total del presupuesto preventivo: 

19.652.696 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14,2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre.

En Silos, a 26 de octubre de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Estépar
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión de 8 de octubre de 1984 
el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de servir de 
base para la subasta de arriendo del 
local de negocio de bebidas, propie
dad municipal, sito en la plaza del 
pueblo de Estépar, queda expuesto, 
por término de ocho días hábiles, 
contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado y presentarse las recla
maciones que se juzguen pertinen
tes por las personas que se hallen 
legitimadas, en cuanto al contenido 
del mismo.

A resultas de las reclamaciones 
que contra el mismo pudieran pre
sentarse y resoluciones que contra 
las mismas se adopte, simultánea
mente se anuncia subasta pública a 
los siguientes fines:

Objeto de la subasta: El arrien
do del local de negocio de bebidas 
conocido como «cantina del pueblo 
de Estépar», sito en la plaza.

Tipo de licitación: Servirá de 
base el de 250.000 pesetas, en alza.

Garantía provisional: El 3 % del 
tipo de licitación señalado.

Garantía definitiva: El 50% del 
importe por el que la subasta, sea 
adjudicada definitivamente.

Plazo de arriendo: El de cinco 
años naturales.

Proposiciones: Se presentarán en 
Secretaría Municipal durante el pla
zo de 20 días hábiles siguientes a 
la publicación del presente en el B. 
0. de la provincia, en sobre cerra
do y lacrado, y horas de 9,30 a 
14,30.

Apertura de plicas: A las 13,30 
horas del día siguiente hábil en que 
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se cumplan los 20 de presentación 
de plicas, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, de 
estado , provisto de D. N. I. 
núm , con residencia en  
calle , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia del día  de noviem
bre de 1984, así como del Pliego 
de Condiciones económico adminis
trativas aprobado para esta subasta, 
ofrece por el arriendo del local de 
negocio de bebidas de Estépar, sito 
en la plaza, de propiedad municipal, 
la renta anual de  pesetas (en 
número y letra), aceptando todas y 
cada una de las cláusulas de referi
do Pliego de Condiciones y decla
rando no estar incurso en incompa
tibilidad alguna que le impida to
mar parte en esta subasta.

Fecha y firma.
Estépar, a. 25 de octubre de 1984. 

El Alcalde, Mariano Berezo.
7098.-4.375,00

Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado

Anuncio de concurso para la con
tratación en régimen de concierto 
dei servicio de recogida domicilia

ria de basuras.

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión ordi
naria celebrada el día 23 de octu
bre de 1984, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
han de servir de base a la contra
tación del servicio de recogida do
miciliaria de basuras, queda de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, para que en plazo de 
ocho días puedan examinarse y 
presentar contra ellas las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
de conformidad con lo previsto en 
el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Simultáneamente y a resultas de 
las reclamaciones que contra refe
rido pliego pudieran presentarse, 
se anuncia concurso bajo las si
guientes condiciones:

1. — Objeto del contrato: La 
prestación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras.
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2. — Tipo de licitación: Se se
ñala el de trescientas mil pesetas 
anuales, a la baja.

3. — Plazo del contrato: Dos 
años, a contar desde el l.° de ma
yo de 1935.

4. — Pliego de condiciones: Es
tarán de manifiesto en Secretaría 
de la Corporación, durante el pla
zo de admisión de proposiciones.

5. — Garantías.: La provisional 
ascenderá a doce mil pesetas, y 
la definitiva a dieciocho mil pe
setas.

6. — Presentación de plicas: En 
la Secretaría de la Corporación, 
durante veinte días hábiles, si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

7. —- Apertura de plicas: En Aa, 
Casa Consistorial, a las trece ho
ras del primer día hábil siguiente 
al en que finalice el plazo señala
do en el apartado anterior.

Modelo de proposición

Don , vecino de vi
tular del D. N. I. núm , en 
plena posesión de capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio 
o en representación de , to
ma parte en ei concurso convoca
do por el limo. Ayuntamiento de 
Gumiel del Mercado, relativo a ser
vicio de recogida domiciiaria de 
basuras, anunciadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, núme
ro ...... de fecha , a cuyos 
efectos hace constar:

a) Que s® compromete a ejecu
tar los servicios de recogida domi
ciliarla de basuras, en el precio de 

...... (en letra y número), que
significa por tanto una baja de 

. pesetas, respecto al tipo de
licitación.

b) Que bajo su responsabilidad, 
declara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstas en los 
artículos 4.” y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales..

c) Que adjunta documento jus
tificativo de haber constituido la 
garantía provisional y aquéllos 
otros exigidos en el pliego de con
diciones.

d) Conoce y acepta las obliga
ciones contenidas en los pliegos 
de condiciones de este concurso. 
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Gumiel dei Mercado, a 25 de oc
tubre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

7097—4.830,00

Ayuntamiento de Revilla del 
Campo

Convocatoria de segunda subasta 
Habiéndose declarado desierta la 

primera subasta del arrendamien
to de la cantina de Revilla del 
Campo, convocada por anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de 1 de octubre de 
1984, se convoca la segunda, que 
tendrá lugar con sujeción al mis
mo pliego de condiciones, en el 
salón del Ayuntamiento, a las 
13,15 horas del décimo día hábil, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, admitiéndose las propo
siciones hasta 15 minutos antes de 
la apertura de plicas.

Revilla del Campo, 26 de octu
bre de 1984. —- El Alcalde, Eladio 
Diez Merino.

7099.-1.715,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se han solicitado duplicados, por 
extravío, de los resguardos de depó
sito de valores números: 65.610, 
89.218, 89.681, 94.684, 93.303, 
27.415, 35.470, 4.989, 7.321, 7.323, 
8.500, 10.376, 13.768. 16.071,
35.890. 57.987, 64.735, 14.118, 
17.498. 22.953, 29.178, 39.210, 
47.688, 56.536, 63.340.

Plazo de oposición: 15 días.
7104.-1.250,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 11.711-7.

Plazo de reclamación: 15 días.
7105.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


